
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se dis
pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14514 REAL DECRETO 1263/1978, de 2 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación de un solar sito 
en Madrid, calle de Piamonte, numero 4, y se au- 
toriza al Ministerio de Hacienda para su venta 

directa al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Hacienda.

Por Orden ministerial de veinticuatro de febrero de mil 
novecientos setenta y ocho ha sido declarada la alienabilidad 
de un inmueble, propiedad del Estado, radicado en Madrid, ca
lle de Piamonte número cuatro, que ha sido tasado. por los 
Servicios Técnicos del Ministerio de Hacienda en la cantidad 
de ocho millones trescientas noventa y tres mil ochocientas 
cuarenta y cuatro pesetas, precio al que ha prestado su confor- 
midad el Patronato de Casas para Funcionarios del Ministerio 
de Hacienda. 

Razones de economía procesal aconsejan adoptar simultánea
mente el acuerdo de enajenación, previsto en el artículo sesenta 
y dos de la Ley del Patrimonio del Estado y el de autorización 
para que ésta se lleve a efecto directamente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo sesenta y tres de la propia 
Ley.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sesenta y dos y sesenta y tres de la Ley del Patrimo
nio del Estado de quince de abril de mil novecientos sesenta 
y cuatro, se acuerda la enajenación del inmueble, propiedad 
del Estado, que a continuación se describe:

«Solar sito en Madrid, calle de Piamonte, número cuatro, con 
una superficie de quinientos treinta y dos coma ochenta y cinco 
metros cuadrados, y ios linderos siguientes: Derecha, calle 
Piamonte, dosA Montepío de Funcionarios; izquierda, don Ja
cinto Trunchuelo Negrete y otros, calle Barquillo número vein
tinueve.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad número seis de 
Madrid, al tomo doscientos ochenta y seis, S segunda, libro,cua
trocientos tres ni, cuarto antiguo folio cincuenta y seis, finca 
ochocientos nueve, inscripción novena de dos de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Artículo segundo—Se autoriza al Ministerio de Hacienda 
para la venta directa al Patronato de Casas para Funcionarios 
del Ministerio de Hacienda del inmueble descrito en el articulo 
anterior, en el precio de ocho millones trescientas noventa y 
tres mil ochocientas cuarenta y cuatro pesetas, que deberá ser 
ingresado en el Tesoro por el Patronato adquirente, en el plazo 
de quince días a partir de la notificación por la Delegación de 
Hacienda de Madrid, siendo también de cuenta de la parte 
compradora todos los gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presenté 
Real Decreto

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto 
se dispone en el presenté Real Decreto;

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14515 REAL DECRETO 1264/1978, de 2 de mayo, por el 
que se acuerda la enajenación directa al Ayunta
miento de Tarazona (Zaragoza) de un inmueble 
de 1.125 metros cuadrados, sito en su término mu
nicipal.

El Ayuntamiento de Tarazona (Zaragoza) ha interesado la 
enajenación directa de un inmueble de mil ciento veinticinco 
metros cuadrados, denominado «Jardín de San Francisco» sito 
en la carretera de Zaragoza del expresado término municipal, 
cuya alienabilidad y aprobación de la tasación ha sido acor
dada por Orden ministerial de fecha seis de marzo del año

en curso, en la cantidad de setecientas sesenta y seis mil dos
cientas cincuenta pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia dos 
de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de 
quince'de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuerda 
la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de Tarazona 
(Zaragoza), del inmueble que a continuación se describe:

Parcela urbana de mil ciento veinticinco metros cuadrados, 
sita en el término municipal de Tarazona (Zaragoza), deno« 
minada «Jardín de San Francisco», que linda: Norte, carretera 
de Zaragoza; Sur, acequia e iglesia de San Francisco (quince- 
noventa y cuatro-cero treinta y nueve); Este, callejón (dieciséis- 
noventa y cuatro-cero cero uno), y Oeste, iglesia de San Fran
cisco (quince-noventa y cuatro-cero treinta y nueve).»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tarazona, al tomo 
quinientos cincuenta y siete, libro ciento noventa y nueve, folio 
veintitrés-veinticuatro, finca número once mil trescientos cin
cuenta y uno, inscripción cuarta, fecha veintiséis de octubre de 
mil novecientos sesenta y siete, y al tomo ochocientos dieci
siete, -libro trescientos diecisiete, folio noventa y nueve, finca 
veinticuatro mil trescientos ochenta y cinco, inscripción primera, 
fecha once de junio de mil novecientos setenta y siete.

Artículo segundo.—La finca descrita en el articulo anterior 
ha sido tasada por los Servicios Técnicos del Ministerio de 
Hacienda en setecientas sesenta y seis mil doscientas cincuenta 
pesetas, las cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el 
Ayuntamiento adquirente, en el plazo de quince dias, de una 
sola vez, contados a partir de la notificación hecha por la De
legación de Hacienda de Zaragoza, siendo de cuenta de la Cor
poración adquirente todos los gastos originados en la trami
tación del expediente y los que se causen en cumplimiento del 
presente Real Decreto.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda a través de 
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS

El Ministio de Hacienda,
FRANCISCO FERNANPEZ ORDOÑEZ

14516 REAL DECRETO 1265/1978, de 2 de mayo, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Algarinejo (Granada) de una parcela 
de 225 metros cuadrados, sobrante de la donada 
para la construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil.

El Ayuntamiento de. Algarinejo (Granada) donó al Estado 
una parcela sita en dicho término municipal, con una superficie 
de dos mil doscientos cincuenta metros cuadrados, cuya dona
ción fue formalizada en escritura pública de veintiocho de 
enero de mil novecientos setenta y tres, con el fin de cons
truir una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Una vez realizada la con strucción de la casa-cuartel para la 
Guardia Civil, ha resultado que puede revertir a la Corporación 
donante una superficie de doscientos veinticinco metros cua
drados. 

El Ayuntamiento de Algarinejo (Granada) ha solicitado la 
reversión de los doscientos veinticinco metros cuadrados de 
superficie, por necesitarlos para servicios complementario-, del 
Grupo Escolar, petición que ha sido informada favorablemente 
por la Dirección General de la Guardia Civil.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministro de Hacien
da, previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artfculo primero.—Se aepedé a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Algarinejo (Granada) de una parcela de dos- 
ciento veinticino metros cuadrados, que resultó sobrante de la 
constru ción de una casa-cuartel para la Guardia Civil, que fue 
donada por dicha Corporación, y aceptada en virtud de escritu
ra otorgada el veintiocho de enero de mil novecientos setenta y 
tres, describiéndose la parcela que revierte de la siguiente 
forma:

Parcela sita en el término municipal de Algarinejo (Gra
nada). al paraje denominado «Huerta del Mesón», de doscientos 
veinticinco metros cuadrados de superficie, que linda: al Norte, 
con finca matriz de que se segrega; al Este, la carretera o



carril de Ronda de Algarinejo-, al Sur, con el Grupo E.colar 
denominado «Romualdo de Toledo», y Oeste, con la casa mesón 
y casa vivienda de don Felipe Martín Moreno. ,

Articulo segundo—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al 
que revierte el bien, de que, con la entrega y recepción del 
mismo en la situación de hecho y de derecho en que actual
mente se encuentra, considera enteramente satisfecho su de
recho, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por 
ningún concepto derivado o relacionado con la donación, conser
vación y reversión de aquél, y de que serán de su exclusivo 
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura 
pública en que se formalice.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimono del Estado, se llevarán a 
cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
di-pone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14517 REAL DECRETO 1266/1978, de 2 de mayo, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Lucena (Córdoba) de una parcela que 
donó al Estado para la construcción de un parque 
de zona y viviendas de Camineros.

El Ayuntamiento de Lucena ICórdoba) donó al Estado una 
parcela sita en dicho término municipal, con una superficie 
de diez mil metros cuadrados, la cual fue formalizada en es
critura pública de doce de mayo de mil novecientos setenta y 
uno, con el fin de construir un parque de zona y viviendas de 
Camineros.

El"Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) ha solicitado la rever
sión del inmueble donado para la construcción de un parque de 
zona y viviendas de Camineros, y el Ministerio de Obras Pú
blicas y Urbanismo ha informado favorablemente la petición.

Por todo Jo expuesto, y a propuesta del Ministerio de Ha
cienda. previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión en favor del 
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba) de una parcela que donó 
para la construcción de un parque de zona y viviendas de Cami
neros, y cuya donación fue aceptada en virtud de escritura 
otorgada el doce de mayo de mil novecientos setenta y uno, 
describiéndose la parcela que revierte de la siguiente forma:

Parcela sita en el término municipal de Lucena (Córdoba), 
en el partido de la Oya, Juga Alvarda. y Senda Montes, de 
diez mil metros cuadrados de superficie,’ que linda: al Norte, 
con Sebastián Campaña Camino; al Este, con tierras del mismo 
y herederos de Antonia Cuenca; al Sur, con finca de la que se 
segregó, y al Oeste, Concepción Jiménez Alvarez de Sotomayor.

Artículo segundo.—En la escritura de reversión que se otor
gue se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento 
al que revierte el bien, de que, con la entrega y recepción del 
mismo, en la situación de hecho y de derecho en que actual
mente se encuentra, considera enteramente satisfecho su dere
cho, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por 
ningún concepto derivado o relacionado con la donación, conser
vación y reversión de aquél, y de que serán de su- exclusivo 
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escri
tura pública en que se formalice.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo de mil novecientos setenta y 
ocho.

 JUAN CARLOS
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14518 REAL DECRETO 1267/1978, de 2 de mayo, por el 
que se accede a la reversión solicitada por el Ayun
tamiento de Llombay (Valencia) de una parcela 
que donó al Estado para la construcción de una 
casa-cuartel para la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Llombay (Valencia) donó al Estado una 
parcela sita en dicho término municipal, con una -superficie 
de mil quinientos treinta y cuatro coma oero tres metros cua

drados; cuya donación fue formalizada en escritura pública de 
veintiséis de junio de mil novecientos setenta y tres, con el fin 
de construir una casa-cuartel para la Guardia Civil.

El Ayuntamiento de Llombay (Valencia) ha solicitado la 
reversión del inmueble donado para efectuar directamente la 
construcción de la casa-cuartel para la Guardia Civil, petición 
que ha sido informada favorablemente por la Dirección General 
de la Guardia Civil.

Por todo lo expuesto, y a propuesta del Ministerio de Ha
cienda, previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia dos de mayo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se accede a la reversión, en favor del 
Ayuntamiento de Llombay (Valencia), de una parcela que fue 
donada por dicha Corporación y aceptada en virtud de escritura 
que fue otorgada el ventiséis de julio de mil novecientos setenta 
y tres, describiéndose el inmueble que revierte de la siguiente 
forma:

Parcela de mil quinientos treinta y cuatro coma cero tres 
metros cuadrados, sita en el término municipal de Llombay 
(Valencia), partida «La Sola-, que linda: por el Norte, Coope
rativa Vinícola del Marquesado; al Sur, nuevo desvío de la ca
rretera y término de Catadua; al Este, José García Esleve, y 
Oeste, calle en proyecto.

Artículo segundo —En la escritura de reversión que se otorgue 
se hará constar la formal declaración del Ayuntamiento al que 
revierte el bien, de que, con la entrega y recepción del mismo, 
en la situación de hecho y de derefcho en que actualmente se 
encuentra considera enteramente satisfecho su derecho, sin que 
tenga que reclamar nada ante el Estado, por ningún concepto' 
derivado o relacionado con la donación, conservación y reversión 
de aquél, y de que serán de su exclusivo cargo todos los gastos 
a que dé lugar la reversión y la escritura pública en que se 
formalice.

Artículo tercero—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a dos de mayo- de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN GARLOS

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

14519 REAL DECRETO 1268/1978, de 19 de mayo, por el 
que se autoriza la garantía del Estado a la opera
ción de préstamo por un importe de 18 millones de 
dólares concertada entre «Autopista de Enlace, Con
cesionaria Española, Sociedad Anónima», y un gru
po de Bancos encabezados por «The Chase Man
hattan Bank N. A.».

El Real Decreto tres mil doscientos noventa y cuatro/mll 
novecientos setenta y siete, de veintitrés de noviembre, sobre 
funcionamiento del tramo Montmeló-Papiol de la autopista del 
Mediterráneo, estableció las bases para dar solución a la proble
mática planteada por la Orden del Ministerio de Obras Públicas 
y Urbanismo de nueve de iulio de mil novecientos setenta y 
siete que dispuso con carácter provisional la apertura al tráfico 
libre de peaje del referido itinerario de cüya concesión es titu
lar «Autopista de Enlace, Concesionaria Española, Sociedad 
Anónima-,

La finalidad que inspira el citado Real Decreto tres mil dos- 
ciento noventa y cuatro/mil novecientos setenta y siete, de 
veintitrés de noviembre, evidenciada ya en la Orden de nueve 
de julio de mil novecientos' setenta y siete, es conseguir el 
restablecimiento del equilibrio económico financiero de las So
ciedades concesionarias afectadas, «Autopistas de Enlace, Con
cesionaria Española, Sociedad Anónima», y «Autopistas, Conce
sionaria Española, Sociedad Anónima», a través de las ade
cuadas compensaciones que se harán efectivas en el proceso de 
integración de concesiones y fusión de Sociedades concesio
narias anunciado en el artículo tercero del Real Decreto tres 
mil doscientos noventa y cuatro/mil novecientos setenta y siete, 
de veintitrés de noviembre. En esta línea de compensaciones 
y al objeto de mantener el equilibrio económico financiero en 
tanto se lleve a cabo el procesa de fusión, se orienta el otorga
miento del aval del Estado al crédito exterior a concertar por 
«Autopistas, Concesionaria Española, Sociedad Anónima», por 
un importe máximo de mil millones de pesetas, previsto en el 
articulo segundo del repetido Real Decreto, en los términos que 
en el mismo se indican..

No quedarla completo el sistema de compensaciones nece
sario para lograr con carácter provisional el equilibrio eco- 
nómico financiero de las Sociedades concesionarias en tanto se 
lleve a cabo la fusión anunciada si no se proveyera a'mante
ner las situaciones contractuales que en relación con los prés
tamos exteriores resultan afectadas por la Orden de nueve


